RES. 1807/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002515, Ent. N° 2022/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relativas a la “desafectación del dominio público y enajenación de una fracción de terreno perteneciente al patrimonio del Estado (MTOP) ubicada en la Octava Sección Judicial y Catastral del Departamento de Cerro Largo, Paraje Tupambaé”;
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 13/11/2014,  la Señora  María Estela GONZALEZ CAETANO solicitó al Ministerio se le enajene una fracción de campo lindera al de su propiedad que quedó desafectada del dominio público por el nuevo trazado de la Ruta Nº 7;

                              2) que, como antecedentes se adjunta la desafectación del dominio público efectuada de otra fracción de terreno y que le fuera adjudicado a otro propietario lindero de esas fracciones, por ser fracciones que quedaron en desuso, sin empadronar y linderas a líneas férreas;

                             3) que con fecha 20/11/2015 la Dirección Nacional de Topografía efectúa una descripción de la fracción del área a vender, acompañada de su correspondiente tasación, la que asciende a UR 180; 

                             4) que consta notificación efectuada por la Dirección Nacional de Topografía a la Señora María Estela GONZALEZ CAETANO, quien con fecha 3/02/2017 aceptó la misma, dando su conformidad;

                             5) que se agrega Proyecto de Resolución a dictar por el Poder Ejecutivo por el cual se desafecta del dominio público una fracción de terreno, que fuera afectada para el antiguo trazado de la Ruta Nº 7, por haber quedado en desuso, ubicada en la 8ª sección judicial de Cerro Largo, señalada con el Nº 895 en el plano del Ing. Agrimensor José De Lucca de 6/10/1970 y se señala como Fracción “H”;

6) por Numeral 2º del referido Proyecto, se aprueba la tasación practicada por la Dirección Nacional de Topografía del Ministerio de Transporte y Obras Públicas; 

  7) que asimismo, se dispone la enajenación a favor de la Señora María Estela GONZALEZ CAETANO, previo pago de UR 180;

CONSIDERANDO: que la situación encuadra en los dispuesto por el Artículo 320 de la Ley 16.170 de 28 de diciembre de 1990, en la redacción dada por el Artículo 362 de la ley 19.355 de 19/12/2015, que habilita al Ministerio de Transporte y Obras Públicas  a enajenar a los particulares las áreas que luego de una expropiación quedaren como no aptas para el destino fijado en la declaración de utilidad pública, estableciendo un orden de prioridad, primero el expropiado y luego a los linderos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas el control de la versión de lo recaudado en el Grupo correspondiente;
3) Devolver las actuaciones.
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